
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Divorcio Contencioso 

Rad. 05001-31-10-007-2022-00041 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante nota devolutiva a la notificación al 
demandado, por parte de la empresa SERVIENTREGA, de otro lado se le indica que una vez 
consultada en la página ADRES, se logró evidenciar que el aquí demandando aparece afiliado 
a la E.P.S SAVIA SALUD, lo anterior para los fines legales y pertinentes.  
 

NOTIFIQUESE 
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